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1. En la Decisión Ministerial relativa a los procedimientos de notificación, que fue adoptada por
el Consejo General el 31 de enero de 1995, se prevé que el Consejo del Comercio de Mercancías lleve
a cabo un examen de las obligaciones y procedimientos en materia de notificación establecidos en los
Acuerdos comprendidos en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC en el marco del mandato estipulado
en dicha Decisión. Con este fin el Consejo del Comercio de Mercancías estableció un Grupo de Trabajo
sobre Obligaciones y Procedimientos de Notificación el 20 de febrero de 1995. Se nombró Presidente
al Sr. A. Shoyer (Estados Unidos). El Grupo debe hacer recomendaciones al Consejo del Comercio
de Mercancías a más tardar dos años después de la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.

2. El Grupo de Trabajo ha celebrado dos reuniones, el 7 de julio (G/NOP/1) y el 19 de octubre
de 1995 (G/NOP/2). Iniciando sus trabajos, los Miembros debatieron el alcance del mandato del Grupo,
es decir, si debía centrarse en la búsqueda de la máxima coherencia entre los procedimientos de
notificación y podría tal vez simplificarlos o si podía el Grupo hacer recomendaciones que incidieran
en el fondo mismo de las disposiciones de los acuerdos en materia de notificación. Como se había
sugerido, esta cuestión se sometió a la consideración de los asesores jurídicos de la OMC, según los
cuales no parecía que hubiera en el mandato nada que impidiera al Grupo hacer recomendaciones que
supusieran un cambio en las disposiciones de los Acuerdos. Sobre esa base, el Grupo podía emprender
su labor con amplias facultades para hacer cuantas recomendaciones considerara apropiadas, dentro
de los límites del mandato establecido en la Decisión Ministerial.

3. De las deliberaciones iniciales surgieron cuatro temas generales para su examen por el Grupo,
a saber:

i) duplicación/superposición de las obligaciones de notificación previstas en los acuerdos
del Anexo 1A;

ii) simplificación de las prescripciones en materia de suministro de datos y uniformidad
de los modelos;

iii) mejoras del calendario de presentación de notificaciones (periodicidad uniforme); y
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iv) asistencia a algunos países en desarrollo para el cumplimiento de sus obligaciones en
materia de notificación.

4. En las dos primeras reuniones las deliberaciones se han centrado en cuestiones generales, dándose
cierto número de ejemplos de posible duplicación y presentándose varias sugerencias respecto de los
otros temas para su examen más a fondo. Un ejemplo que varios delegados han señalado es que las
obligaciones en materia de notificación previstas en el Acuerdo sobre la Agricultura podrían superponerse
en algunos aspectos con las previstas en el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.
Si bien se observó que los diversos comités se estaban esforzando por establecer un sistema eficaz de
notificaciones en cada uno de sus campos respectivos, se ha instado a los Miembros a que presenten
al Grupo sus sugerencias acerca de la manera de mejorar y racionalizar este sistema, tanto respecto
de cuestiones de carácter general como en relación con determinados acuerdos; se reconoce que son
los propios Miembros quienes están en mejores condiciones de identificar las esferas en que se plantean
problemas, basándose en su experiencia. Además, varios Presidentes de Comités de la OMC establecidos
en virtud de los Acuerdos comprendidos en el Anexo 1A han aportado contribuciones al Grupo, y se
les ha instado a que sigan haciéndolo.

5. Para ayudar al Grupo en su labor la Secretaría ha facilitado notas: i) sobre los antecedentes
de los procedimientos de notificación en el GATT; ii) enumerando todas las notificaciones exigidas
de conformidad con los acuerdos comprendidos en el Anexo 1A; y iii) con información sobre los
modelos elaborados para las notificaciones. Las notas que se están preparando para la próxima reunión
que se celebrará el 28 de noviembre de 1995 describen los aspectos del calendario (periodicidad) previsto
en las prescripciones en materia de notificación y las disposiciones de los acuerdos respecto de los
cuales se han citado casos de posible superposición.

6. El Grupo está trabajando con miras a presentar sus recomendaciones el año que viene a tiempo
para que el Consejo del Comercio de Mercancías las examine en el marco de los preparativos para
la Conferencia Ministerial que se celebrará más tarde en el curso de ese año, si así lo desea.




